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diligencias previas remitidas por el Juz
gado de Instrucción del partido, en el 
que aparecen como perjudicados Guiller
mo Rafael Yanguas Bozal, de treinta y 
tres años de edad, casado, industrial y 
residente en Pamplona, y María Pilar Sa
yas' Cerdán, de treinta y cuatro años, 
casada, sus labores y residente én Pam
plona, el primero de los .cuales ha estado 
representado en este procedimiento por 
el Procurador de los Tribunales don Feli
císimo Almazán Rodrigo, y como denun

ciado, Benedetto Licausi, de treinta y nue
ve años de edad, casado, Sondador, sin 
residencia conocida en España, habiendo 
intervenido asimismo el Ministerio Fiscal 
en representación de la acción pública, y 

Fallq: Que debo absolver y absuelvo 
a Benedetto Licausi de la supuesta falta 
de imprudencia que se le imputaba, con 
declaración de oficio de las costas pro
cesales ' y reservando a los perjudicados 
las acciones civiles que de los hechos 
pudieran derivarse.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Víctor Sierra López (rubricado).»

Y para que así conste y su publicación 
en el «Boletín Oficial dél Estado» y su 
notificación al denunciado Benedetto Li- 
.causi, sin domicilio conocido en España, 
expido y firmo la presente-en Burgo de 
Osma a 20 de abril de 1970.—El Secreta
rio, Hipólito Santiago.—3.331-E.

V. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Delegación Provincial de 
Almería por la que se anuncia subasta 
par la enajenación de una finca ur
bana.

Se saca a pública subasta, por primera 
vez, para el día 30 de junio de 1976, a 
las doce horas, ante la Mesa de la Dele
gación de Hacienda de Almería, en cuya 
Delegación (Sección del Patrimonio) pue
de verse el pliego de condiciones genera
les, una finca urbana sita en Alhama de 
Almería, calle Murillo, número 1, con uña 
superficie de 144 metros cuadrados, y los 
siguientes linderos: Derecha entrando, 
con los herederos de Cristóbal Rodríguez 
Martínez, antes de. Cristóbal Rodríguez 
López; por la izquierda, con la de Car
men Arquero Rodríguez, y por el fondo, 
con Ascensión Campillo García, antes de 
Manuel López y Diego Guirado.

Dicha finca es propiedad del Estado, 
siendo el tipo para esta subasta el de 
49.700 jesetas.

Almería, 4 de junio de 1976.—El Delega
do de Hacienda.—4.261-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun
cia concurso-subasta de las obras de 
«Encauzamiento det río Vinalopó, en la 
ciudad de Elda (Alicante)».

El presupuesto de contrata asciende a 
45.589.378 pesetas.

Plazo de ejecución: Veinticuatro meses. 
El proyecto y pliego de cláusulas admi

nistrativas particulares estarán de mani
fiesto en el Negociado de Contratos e 
Incidencias Contractuales de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas - y en la 
Confederación Hidrográfica del Júcar 
(Valencia).

Fianza provisional: 911.788 pesetas. 
Clasificación requerida: Grupo E, sub

grupo 5, categoría D.

Modelo de proppsición

Don .......  con residencia en ........ pro
vincia de .......  calle ...... , número ........
según documento nacional de identidad 
número .......  enterado del anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» 
del día ...... de ...... de ......  y de las con
diciones y requisitos que -se exigen para
la adjudicación de las obras de .......  se
compromete, en nombre (propio o de la 
Empresa que. representa) a tomar a su

cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 
(expresar claramente, escrita en letra y 
número, la cantidad de pesetas por la 
que se compromete el proponente a su 
ejecución) a partir de la orden de inicia
ción de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

Hasta las trece horas del día 0 de julio 
de 1976, se admitirán en el Negociado de 
Contratos e Incidencias Contractuales de 
la Dirección General dé Obras Hidráuli
cas y er. la Confederación Hidrográfica 
del Júcar (Valencia) proposiciones para 
esta licitación.

La apertura de proposiciones se verifi
cará por la Mesa de Contratación de la 
citada Dirección General de Obras Hi
dráulicas el día 14 de julio de 1976, a las 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

Documentos que deben presentar 
los licitadores

Los que quedan reseñados en el pliego
de cláusulas administrativas particula

res, según las circunstancias de cada 
licitador.

Madrid, 19 de mayo de 1976.—El Direc
tor general, Santiago Serrano Pendan.— 
3.90O-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun
cia concurso de proyecto y ejecución 
de las obras de «Acondicionamiento y 
mejora de las instalaciones metálicas 
de la presa de Gabriel y Galán (Cá- 
ceres).
Plazo de ejecución-. Cada licitador fija

rá el plazo.
El proyecto y pliego de cláusulas admi

nistrativas particulares estarán de mani
fiesto en el Negociado de Contratos e 
Incidencias Contractuales de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Tajo 
(Madrid).

Fianza provisional: 70.628 pesetas.
. Clasificación requerida: Grupo J, sub

grupo 5, categoría C.

Modelo de proposición

Don ...... , con residencia en ........ pro
vincia de .......  calle ...... , número .......
según documento nacional de identidad 

' número ...... , enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
del día ...;.. de ......  de ......  y de las con
diciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación de lps obras de ...... . se
compromete, en nombre (propio o de la

Empresa que representa), a tomar a su 
cargo' la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 
(expresar claramente, escrita en letra y 
número, la cantidad de pesetas por la 
que se compromete el proponente a su 
ejecución) a partir de la orden de' ini
ciación de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

Hasta las trece horas del día 20 de julio 
de 1976 se admitirán en el Negociado de 
Contratos e Incidencias Contractuales de 
la Dirección General de Obras Hidráuli
cas y en la Confederación Hidrográfica 
del Tajo (Madrid) proposiciones para 
esta licitación.

La apertura de proposiciones se verifi
cará por la Mesa de Contratación de la 
citada Dirección General de Obras Hi
dráulicas el día 28 de julio de 1976, a las 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

Documentos que deben presentar 
los licitadores

Los que quedan reseñados en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares, 
según las circunstancias de cada lici
tador.

Madrid, 19 de mayo de 1976.—El Direc
tor general, Santiago Serrano Pendán.— 
3.902-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun
cia concurso-subasta de las obras de 
«Depósito de regulación del abasteci
miento de la Costa del Sol, primera 
fase, término municipal de Marbella 
(Málaga)».
El presupuesto dé contrata asciende a 

81.284.067 pesetas.
Plazo de ejecución: Doce meses.
El proyecto y pliego de cláusulas admi

nistrativas particulares estarán de mani
fiesto en el Negociado de Contratos e 
Incidencias Contractuales de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación. Hidrográfica del Sur de 
España (Málaga).

Fianza provisional: 1.025.681 pesetas. 
Clasificación requerida: Grupo E, sub

grupo l, categoría E.-

Modelo de proposición

Don ..'..... con residencia en ........ pro
vincia de .......  calle ..........número ........
según documento nacional identidad nú
mero .......  enterado del anuncio publica
do en el «Boletín Oficial del Estado» del 
día ...... de ......  de ....... y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación de las obras de se
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compromete, en nombre (propio o de la 
Empresa que representa) a tomar a su 
cargo la ejecución de,' las mismas, con 
estricta sujeción a los exprésados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 
(expresar claramente, escrita en letra y 
número, la cantidad de pesetas por la 
que se compromete el proponente a su 
ejecución) a partir de la orden de inicia
ción de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
Hasta las trece horas del día 6 de julio 

de 1976 se admitirán en el Negociado de 
Contratos e Incidencias Contractuales de 
la Dirección General de Obras Hidráuli
cas y en la Confederación Hidrográfica 
del Sur. de España (Málaga) proposicio
nes para esta licitación.

La apertura de proposiciones se verifi
cará por la Mesa de Contratación de la 
citada Dirección General de Obras Hi
dráulicas el día 14 de julio de 1976, a las 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

Documentos que deben presentar 
los licitadores

Los que quedan reseñados en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares, 
según las circunstancias de cada lici
tador.

Madrid, 19 de mayo de- 1976.—El Direc
tor general, Santiago Serrano Pendan.— 
3.901-A.

Resolución de la Dirección General de 
Transportes Terrestres por la que se 
anuncia concurso-subasta para la ad
judicación de las obras del «Proyecto 
de alumbrado, electrificación y renova
ción de Vía en la estación de Aluche, 
del ferrocarril suburbano plaza de Es- 
paña-Carabanchel».

condiciones generales para la
LICITACION

1. Presupuesto de contrata: 15.586.036 
pesetas.

2. Plazo de ejecución de las obras: Seis 
(6) meses, debiendo dar comienzo las 
obras al día siguiente al de la firma del 
acta de comprobad.’ i de replanteo.

3. Exhibición de documentos: El pro
yecto de las obras y pliego de cláusulas 
administrativas particulares se hallarán 
de manifiesto al público, durante el pla
zo señalado en este anuncio para presen
tación de proposiciones, en la Primera 
Jefatura de Construcción (Ministerio de 
Obras Públicas), en Madrid.

4. Fianza provisional:. 3-1.721 pesetas, 
equivalente al 2 por 100 del presupuesto 
de contrata.

5. Clasificación de los contratistas: Se 
acreditará la clasificación en los subgru- 
pos: D-l, categoría b), y D-4, categoría c).

6. Modelo de proposición■ Se redactará 
de acuerdo con el insertado en este anun
cio.

7. Presentación de proposiciones: Se 
entregarán en mano, en el Negociado de 
Contratación de la Sección de Contrata
ción y Asuntos Generales, hasta las doce 
horas del día 13 de julio del corriente 
año.

8. Apertura de proposiciones.- Tendrá 
lugar el día 16 del mes de julio del co- 
rrierrte año, a las doce horas, en la Di
rección General de Transportes Terres
tres, ante la Mesa de Contratación de 
esta Dirección General.

9. Documentación que deben presentar 
los licitadores- Las propuestas constarán 
dq los tres sobres que se indican a con
tinuación, que se presentarán cerrados y 
firmados por el liciíador o persona que 
le represente, consignando además, en 
cada uno de ellos, el título de la obra 
objeto de este concurso-subasta.

Sobre A. Documentación general, con
tendrá:

a) Los documentos que acrediten la 
personalidad del licitador o, en su caso, 
el poder notarial o la certificación acre
ditativa de la representación que ostenta, 
debiendo hallarse inscrita, en el caso de 
Sociedades, la escritura social en ¿1 Re
gistro Mercantil

b) Él resguardo que acredite haber 
constituido la fianza .provisional, en me
tálico o títulos de la Deuda, en la Caja 
General de Depósitos, o el aval bancario 
correspondiente constituido en forma re
glamentaria, siendo necesario que las fir
mas estén legitimadas y legalizadas, en 
su caso.

c) Certificado expedido por la Junta 
de Contratación Administrativa del Mi
nisterio de Hacienda o testimonio nota
rial del mismo, acreditativo de los gru
pos y subgrupos en que se haya clasifi
cado al contratista.

d) Declaración expresa de que el licita
dor no se halla incurso en ninguna de 
las prohibiciones e incompatibilidades es
tablecidas en del artículo 20 del Regla
mento General de Contratación del Es
tado.

e) En el caso de que concurran a la 
licitación empresarios constituidos en ré
gimen de agrupación temporal, deberá 
unirse el documento en el que conste la 
designación de la persona o entidad que 
ha de ostentar la representación de todos 
ellos frente a la Administración durante 
la vigencia del contrato.

Todos estos documentos podrán presen
tarse originales o mediante copia de los 
mismos que tengan carácter de auténti
cas, conforme a la legislación vigente.

Sobre B. Propuesta económica: Conten
drá solamente la propuesta que se for
mule, ajustada al modelo recogido en este 
anuncio.

Sobre C. Condiciones y referencias téc
nicas que han de servir de base para la 
admisión previa a este concurso-subasta: 
Contendrá las que se detallan en la cláu
sula 17.8 del pliego de cláusulas adminis
trativas particulares.

Modelo de proposición

Don ...... (en nombre y representación
de ......). con domicilio en ........ provin
cia de ...... . enterado del anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» 
del día ...... de ......  de ......  y las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación, por el sistema de concurso- 
subasta, de las obras del «Proyecto de
.....», se, compromete, en nombre .......
(propio ó de la Empresa a quien repre
senta) , a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ......  (aquí la proposi
ción que se haga, expresando claramente 
Ja cantidad en pesetas y céntimos, en le-. 
tra y número).

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid, li de junio de 1976.—El Direc
tor general, P. D., José María García Gon
zález.

Resolución de la Dirección General de 
Transportes Terrestres por la que se 
anuncia concurso-subasta para la adju
dicación de las obras del «Proyecto de 
prolongación fie túnel para maniobras 
en la estación de San Ildefonso, de la 
línea V del ferrocarril metropolitano 
de Barcelona».

CONDICIONES GENERALES PARA LA 
LICITACION

1. Presupuesto de contrata: 17.005.409 
pesetas.

. 2. Plazo de ejecución de las obras; Diez 
(li.) meses, debiendo dar comienzo las 
obras al día siguiente al de la firma del 
acta.de comprobación de replanteo.

3. Exhibición de documentos: El pro
yecto de las obras y pliego de cláusulas 
administrativas particulares se hallarán 
de manifiesto al público,'durante el pla
zo señalado en este anuncio para presen
tación de proposiciones, en la Segunda 
Jefatura de Construcción (Ministerio de 
Obras Públiqas). en Madrid.

4. Fianza provisional: 340.108 pesetas, 
equivalente al 2 por 100 del nresupuesto 
de contrata.

5. Clasificación de los contratistas._ Se
acreditará la clasificación en los subgru- 
pos: A-5, B-2 y K-l, con categoría c) en 
todos ellos. .

6. Modelo de proposición: Se redactará
de acuerdo con el insertado en este anun
cio. 

7. Presentación de proposiciones: Se 
entregarán en mano en el Negociado de 
Contratación de la Sección de Contrata
ción y Asuntos Generales, hasta las doce 
horas del día 13 de julio del corriente 
año.

8. Apertura de proposiciones: Tendrá 
lugar el día 16 del mes de julio del co
rriente año, a las doce horas, en la. Di
rección General de Transportes Terres
tres, ante la Mesa de Contratación de 
esta Dirección General.

9. Documentación que deben presentar 
los licitadores: Las propuestas constarán 
dé los tres sobres que se indican a con
tinuación, que se presentarán, cerrados y 
firmados por el licitador o persona que 
le represente, consignando además, en 
cada uno de ellos, el título de la obra 
objeto de este concurso-subasta.

Sobre A. Documentación general, con
tendrá:

a) Los documentos que acrediten la 
personalidad del licitador o, en su caso, 
el poder notarial o la certificación acre
ditativa de la representación que ostenta, 
debiendo hallarse inscrita, en el caso de 
Sociedades, la escritura social en el Re
gistro Mercantil.

b) El resguardo que acredite haber 
constituido la fianza provisional, en me
tálico o títulos de la Deuda, en la Caja 
General de Depósitos, o el aval bancario 
correspondiente constituido en forma re
glamentaria. siendo necesario que las fir
mas estén legitimadas y legalizadas, en 
su caso.

c) Certificado expedido por la Junta 
de Contratación Administrativa del Mi
nisterio de Hacienda o testimonio nota
rial del mismo, acreditativo de los gru
pos y subgrupos en que se haya clasifi
cado a] contratista.

d) Declaración expresa de que el licita
dor no se halla incurso en ninguna de 
las prohibiciones e incompatibilidades es
tablecidas en el artículo 20 del Regla
mento General de Contratación del Es
tado.

e) En el caso de que concurran a la 
licitación empresarios constituidos en ré
gimen de agrupación temporal, deberá 
unirse el documento en el que conste la 
designación de la persona o entidad que 
ha de ostentar la representación de todos 
ellos frente a la Administración durante 
la vigencia del contrato.

Todos estos documentos podrán presén- 
tarse originales o mediante copia de los 
mismos que tengan carácter de auténti
cas, conforme a la legislación vigente.

Sobre B Propuesta eoonómica: Conten
drá solamente la propuesta que se for
mule. ajustada al modelo recogido en este 
anuncio.

Sobre C. Condiciones y referencias téc
nicas que han de servir de base para la 
admisión previa a este concurso-subasta: 
Contendrá las que se detallan en la cláu
sula 17.8 de! pliego de cláusulas adminis
trativas particulares.
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Modelo de proposición

Don ...... (en nombre y representación
de ......i, con domicilio en ...... . provin
cia de ....... enterado del anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de! día ...... de ......  dé ...... y las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
-adjudicación, por el sistema de concurso- 
subas’.a de las obras del ^«Proyecto de
......» se compromete, en nombre ..... .
(propio o de la Empresa a . quien repre
senta). a tomar a su cargo'la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ...... (aqúí la proposi
ción que se haga, expresando claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos, en le- 
tr^. y número).

L echa v firma del proponente.)

Madrid, 11 de junio de 1976.—El Direc
tor general, P. D., José María García Gon
zález.

Resolución de la Dirección General de 
Transportes Terrestres por la que se 
anuncia concurso-subasta para la adju
dicación de las obras del «Proyecto de 
cocheras y talleres en San Felíu, de 
la línea V del ferrocarril metropolitano 
de Barcelona».

CONDICIONES GENERALES PARA LA 
LICITACION

1. Presupuesto de contrata: 18.764.521 ' 
' pesetas.

2. Plazo de ejecución de las obras.- Diez 
(10) meses, debiendo dar comienzo las 
obras al "día siguiente al de la firma del 
acta de comprobación de replanteo.

3. Exhibición de documentos: El pro
yecte de las obras y pliego de cláusulas 
administrativas particulares se hallarán 
de manifiesto al público, durante el pla
zo señalado en este anuncio para pre
sentación de proposiciones, en la Segunda 
Jefatura de Construcción (Ministerio de 
Obras Públicas), en Madrid. _

4. Fianza provisional: 375.290 pesetas, 
equivalente al 2 por 100 del presupuesto 
de contrata.

5. Clasificación de los contratistas-. Se
acreditará la clasificación en ios subgru- 
pos: C-2 C-3, con categoría c) en ambos.

6. Modelo de proposición: Se redactará 
de acuerdo con el insertado en este anun
cio.

7. Presentación de proposiciones: Se 
entregarán en mano en el Negociado de 
Contratación de la Sección de Contrata
ción y Asuntos Generales, hasta las' doce 
horas del día 13 de julio del corriente 
año.

8. Apertura de proposiciones: Tendrá 
lugar el día 16 del mes de julio del co
rriente año, a las doce horas, en la Di
rección General de Transportes Terres
tres, ante la Mesa de Contratación de 
esta Dirección General.

9. Qocumentación que deben presentar 
los lidiadores: Las propuestas constarán 
de los tres sobres que se indican a con
tinuación, que se presentarán cerrados y 
firmados por el licitador o persona que 
le renresente, consignando además, en 
cada uno de ellos, el titulo de la obra 
objeto de este concurso-subasta.

Sobré A. Documentación general, con
tendrá:

a) Los documentos que acrediten la 
personalidad del licitador o, en su caso, 
el poder notarial o la certificación acre
ditativa de la representación que ostenta, 
debiendo hallarse inscrita, en el caso de 
Sociedades, la escritura social en el Re
gistro Mercantil.

b) El resguardo que acredite haber 
constituido la fianza provisional, én me
tálico o títulos de la Deuda, en la Caja 
General de Depósitos, o el aval bancario

correspondiente constituido en forma re
glamentaria, siendo necesario que las fir
mas estén legitimadas y legalizadas, en 
su caso.

c) Certificado expedido por la Junta 
de Contratación Administrativa del Mi- , 
nisterio de Hacienda o jesti monio nota
rial del mismo, acreditativo de los gru
pos y subgrupos en que se haya clasifi
cado ti contratista.

d) Declaración expresa de que el Imita
dor no se halla incurso en ninguna de 
las prohibiciones e incompatibilidades es
tablecidas en el artículo 20 del Regla
mento General de Contratación del Es
tado.

e) En el caso de que concurran a • la 
licitación empresarios constituidos en ré
gimen de agrupación temporal, deberá 
unirse el documento en el que conste la 
designación de la persona o entidad que 
ha de ostentar la representación de todos 
ellos frente a la" Administración durante 
la vigencia del contrato.

Todos estos documentos podrán presen
tarse originales o mediante copia de los 
mismos que tengan caráfcter de auténti
cas, conforme a la legislación vigente.

Sobre R: Propuesta eoonómica: Conten
drá solamente la propuesta qiie se for
mule, ajustada al modelo recogido en este 
anuncio.

Sobre C. Condiciones y referencias téc
nicas que han de servir de base para la 
admisión previa a este concurso-subastái 
Contendrá las que se detallan en la cláu
sula 17.8 del pliego de cláusulas adminis
trativas particulares.

Modelo de proposición

Don ...... (en nombre y representación
de ......), con domicilio én .......  provin
cia de ....... enterado del anuncio publi
cado en el «P.iletín Oficial del Estado» 
del dfa ...... de ......  de ...... y las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación, por el sistema de concurso- 
subasta de las obras del «Proyecto de
......». se compromete, en nombre ......
(propio o de la Empresa a quien repre
senta), á tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ...... (aquí la proposi
ción que se haga, expresando claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos, en le
tra y número).

(Fecha y firma del propopente.)

Madrid, n de junio de 1976 — El Direc
tor general, P D.. José María García Gon
zález.

Resolución de la Dirección General de 
Transportes Terrestres por la que se 
anuncia concurso-subasta para la ad
judicación de las obras del «Proyecto de 
infraestructura de subcentral para las 
lineas 11 y ¡II en Pueblo Seco, del fe
rrocarril metropolitano de Barcelona».

♦
CONDICIONES GENERALES PARA LA 

LICITACION

1. Presupuesto de contrata: 20.113.24-5 
pesetas.

2. Plazo de ejecución de las obras: Diez 
meses, debiendo dar comienzo las obras 
al día siguiente al de la firma del acta 
de comprobación de replanteo.

3. Exhibición de documentos: El pro
yecto de las obras y pliego de cláusulas 
administrativas particulares se hallarán 
de manifiesto al público, durante el pla
zo señalado en este anuncio para presen
tación de proposiciones, en la Segunda 
Jefatura de Construcción (Ministerio de 
Obras Públicas), en Madrid.

4. Fianza provisional: 4C2.265 pesetas, 
equivalente al 2 por 100 del presupuesto 
de contrata.

5. Clasificación de los contratistas.- Se 
acreditará la clasificación en los subgru- 
pos: A-l, categoría b); B-l, categoría c), 
y C-2, categoría c).

6. Modelo de proposición: Se-redactará 
de acuerdo con el insertado en este anun
cio.

7. Presentación de proposiciones: Se 
entregarán en mano en el Negociado de 
Contratación de la Sección de Contrata
ción y Asuntos Generales, hasta las doce 
horas del día 13 de julio del corriente 
año.

8. Apertura de proposiciones: Tendrá 
lugar el día 16 del mes de julio del co
rriente año, a las doce horas, en la Di
rección General de Transportes Terres
tres, ante la- Mesa de Contratación de 
esta Dirección General.

9. Documentación que deben presentar 
los lidiadores: Las propuestas constarán 
de los tres sobres que se indican a con
tinuación, que se presentarán cerrados y 
firmados por el licitador o persona que 
le represente, consignando además, en 
cada uno de ellos, el título de la obra 
objeto de este concurso-subasta.

Sobre A. Documentación general, con
tendrá:

a) Los docümentos que acrediten la 
personalidad del licitador o, en su caso, 
el poder notarial o la certificación acre
ditativa de la representación que ostenta, 
debiendo hallarse inscrita, en el caso de 
Sociedades, la escritura social en el Re
gistro Mercantil.

b) El resguardo que acredite haber 
constituido la fianza provisional, en me
tálico o títulos de la Deuda, en la Caja 
General de Depósitos^ o el aval bancario 
correspondiente constituido en forma re
glamentaria. siendo necesario que las fir
mas estén legitimadas y legalizadas, en 
su caso.

c) Certificado expedido por la Junta 
de Contratación Administrativa del Mi
nisterio de Hacienda o testimonio nota-, 
rial del mismo, acreditativo de los gru
pos y subgrupos en que se haya clasifi
cado al contratista.

d) Declaración expresa de que el licita
dor no se halla íncurso en ninguna de 
las prohibiciones e incompatibilidades es» 
tablecidas en él artículo 20 del Regla
mento General de Contratación del Es
tado.

e) En el caso de que concurran a la 
licitación empresarios constituidos • en ré
gimen de agrupación temporal, deberá 
unirse el documento en el que conste la 
designación de la persona o entidad que 
ha de ostentar la representación de todos 
ellos frente a la Administración durante 
la vigencia de] contrato.

Todos estos documentos podrán presen
tarse originales o mediante copia de los 
mismos que tengan carácter de auténti
cas, conforme a la legislación vigente.

Sobre B. Propuesta eoonómica: Conten
drá solamente la propuesta que se for
mule, ajustada al modelo recogido en este 
anuncio.

Sobre C. Condiciones y referencias téc
nicas que han de servir de base para la 
admisión previa a este concurso-subasta: 
Contendrá las" que se detallan en la cláu
sula E7.8 déí pliego de cláusulas adminis
trativas particulares.

Modelo de proposición
Don ...... (en nombre y representación

de ......), con domicilio en ...... , provin
cia de ....... enterado del anuncio publi
cado en el «Boletín Ofidial del Estado» 
del día ...... de ...... de ...... y las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación, por el sistema de concurso- 
subasta, de las obras del «Proyecto de
......». se compromete, en nombre ......
(propio o de la Empresa a quien repre
senta), a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a
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los expresados requisitos y condiciones, 
por,la cantidad de ...... (aquí la proposi
ción que se haga, expresando claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos, en le
tra y número!.

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid, 11 de junio de 1976.—El Direc
tor general, P. D., José María García Gon
zález.

Resolución de la Dirección General de 
Transportes Terrestres por la que se 
anuncia concurso-subasta para la ad
judicación de las obras del «Proyecto 
de adaptación de la linea lll al nuevo 
material móvil en el ferrocarril metro
politana de Barcelona».

CONDICIONES GENERALES PARA LA 
LICITACION

1. Presupuesto de contrata: 93.743.458 
pesetas.

2. Plazo de ejecución de las obras: 
Veinte meses, debiendo dar oomienzo las 
obras al día siguiente al de la firma del 
acta de comprobación de replanteo.

3. Exhibición de documentos: El pro
yecto de las obras y pliego de cláusulas 
administrativas particulares se hallarán 
de manifiesto al público durante el plazo 
señalado en este anuncio para presenta
ción de proposiciones, en la Segunda Je
fatura de Construcción (Ministerio de 
Obras Públicas), en Madrid.

4. Fianza provisional: 1.874.869 pesetas, 
equivalente al 2 por 100 del presupuesto 
de contrata.

5. Clasificación de los contratistas: Se 
acreditará la clasificación en los subgru- 
pos: A-5, C-2 y K-2, con categoría d) en 
todos ellos.

6. Modelo de proposición: Se redactará 
Je acuerdo con el insertado en este anun- 
•cio.

7. Presentación de proposiciones: Se 
entregarán en mano en el Negociado de 
Contratación de la Sección de Contrata
ción y Asuntos Generales, hasta las doce 
horas del día 13 de julio del corriente 
año.

8. Apertura de proposiciones: Tendrá 
lugar el día 16 del mes de julio del co
rriente año, a las doce horas, en la Di
rección General de Transportes Terrés- 
tres, ante la Mesa de Contratación de 
esta Dirección General.

9. Documentación que deben presentar 
los licitadores: Las propuestas constarán 
de los tres sobres que se indican a con
tinuación, que se presentarán cerrados y 
firmados por el licitador o persona que 
le represente, consignando además, en 
cada uno de ellos, el titulo de la obra 
objeto de este concurso-subasta.

Sobre A. Documentación general, con
tendrá:

a) Los documentos que acrediten la 
personalidad del licitador o. en su caso, 
el poder notarial o la certificación acre
ditativa de la representación que ostenta, 
debiendo hallarse inscrita, en el caso de 
Sociedades, la escritura social en el Re
gistro Mercantil.

b) El resguardo que acredite haber 
constituido la fianza provisional, en me
tálico o títulos de la Deuda, en la Caja 
General de Depósitos, o el aval bancario 
correspondí-nte constituido en forma' re
glamentaria, siendo necesario que las fir
mas estén legitimadas y legalizadas, en 
su cqso.

c) Certificado expedido por la ■ Junta 
de Contratación Administrativa del Mi
nisterio de Hacienda o testimonio nota
rial del mismo, acreditativo de los gru
pos y subgrupos en que se haya clasifi
cado al contratista.

d) Declaración expresa de que el licita
dor no se halla incurSo en ninguna de 
las prohibiciones e incompatibilidades es

tablecidas en el artículo 20 del Regla
mento General de Contratación del Es
tado. ,

e) En el caso de que concurran a la 
licitación empresarios constituidos en ré
gimen de agrupación temporal, deberá 
unirse el documento en el que conste !á 
designación de la persona o entidad que 
ha de ostentar la representación de todos 
ellos frente a la Administración durante 
la vigencia del contratq.

Todos estos documentos podrán presen
tarse originales o mediante copia de los 
mismos que tengan carácter de auténti
cas, conforme a la legislación vigente.

Sobre B. Propuesta eoonómica: Conten
drá solamente la propuesta que se for
mule, ajustada al modelo recogido en este 
anuncio.

Sobre C. Condiciones y referencias téc
nicas que han de servir dé base para la 
admisión previa a este concurso-subasta: 
Contendrá las que se detallan en la cláu
sula 17.8 del pliego de cláusulas adminis
trativas particulares.

•Modelo de proposición

'Don ...... (en nombre y representación
de ......), con domicilio en ........ provin
cia de ...... , enterado del anuncio publi
cado en . el «Boletín Oficial del Estado» 
del día ...... de ......  de ......  y-las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación, por el sistema de concurso- 
subasta, dé las obras del «Proyecto de
...... ». se compromete, en nombre .......
(propio o de la Empresa a quien repre
senta), a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ......  (aquí la proposi
ción que se haga, expresando claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos, en le
tra y número).

(Fecha y firma de] proponente.)

Madrid,. 11 de junio de 1976.—El Direc
tor genera), P. D., José María García Gon
zález.

MINISTERIO DEL AIRE

Resolución de la Junta Liquidadora de 
Material no Apto (Delegación Regional 
de Albacete) por la que se anuncia 
subasta para la enajenación de 19 avio
nes Bucker.

Se celebrará subasta el día 7 de julio 
de 1976, en los locales de la Maestranza 
Aérea de Albacete, a las once horas, 
comprendiendo 19 aviones Bucker.

Detalle y pliego de condiciones, en ta
blones de anuncios del Ministerio del 
Aire, Maestranza Aérea de Albacete y 
Centro de Selección de la Academia Ge
neral del Aire en Granada (material si
tuado en Granada).

Anuncios, por cuenta adjudicatarios. 
Albacete. 3 de junio de 1976.—El Secre

tario, Francisco I. Peñin Sánchez. — 
4.260-A.

MINISTERIO DE LX VIVIENDX

Resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda por 
la que se anuncia concurso-subasta de 
las obras de construcción de 240 vivien
das en Badalona (Barcelona).

Se anuncia licitación por el sistema de 
concurso-subasta de lás obras de construc
ción-de 240 viviendas en Badalona (Bar
celona), por un presupuesto de licitación 
de ciento cuarenta millones tiento noven

ta y seis mil trescientas noventa y siete 
(140.196.397) pesetas.

El plazo da ejecución será de dieciocho 
meses y la fecha prevista para su comien
zo el 30 de junio de 1976.

El proyecto, pliego de cláusulas adminis= 
trativas particulares y demás documenta
ción complementaria base de la licitación 
estarán de manifiesto en las oficinas de 
la Delegación Provincial del Ministerio de 
la Vivienda en Barcelona y en la Oficina 
de Información del Instituto Nacional de 
la Vivienda, plaza de San Juan de la 
Cruz, número 2, de Madrid.

Los licitadores deberán acreditar haber 
prestado fianza provisional por ún impor
te de dos millones ochocientas tres mil 
novecientás veintisiete (2.803.927) pesetas, 
en la forma prevista en el pliego de cláu
sulas administrativas particulares.

Para poder concurrir a la licitación, ios 
empresarios deberán acreditar estar cla
sificados en el grupo C, subgrupo 2, ca
tegoría e), señalados en la Orden de 27 de 
marzo de 1968, en la forma prevista en la 
Orden de 14 de diciembre de 1973.

Los documentos que deberán aportar los 
licitadores y el modelo de proposición 
económica figuran en el pliego de cláusu
las administrativas particulares.

La presentación de proposiciones debe
rá efectuarse en las oficinas de la Dele
gación Provincial del Ministerio de la Vi
vienda en Barcelona, o en el Registro del 
Instituto Nacional de la Vivienda, en ho
ras hábiles de oficina y antes de las doce 
horas del día en que se cumplan los diez 
dias hábiles Contados a partir del siguien
te a la inserción del anuncio de licitación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

La Mesa de Contratación se reunirá 
para el acto público de la adjudicación 
provisional en la Sala de Juntas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, a las diez 
horas del día en que se cumplan los cinco 

■dí^p hábiles siguientes a la fecha en que 
tuvo lugar el cierre de admisión de pro
posiciones.

En todo caso, el pago del anuncio de li
citación sé efectuará por el adjudicatario 
en el término de quince días hábiles si
guientes a la fecha de notificación de la 
resolución de adjudicación definitiva.

Madrid, 14 de mayo de 1976.—El Di
rector general, Alejandro Rebollo Alvarez- 
Amandi.

Resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda por 
la que se anuncia concurso-subasta de 
las obras de construcción de 300 vivien
das en Suria (Barcelona).

Se anuncia licitación por el sistema de 
concurso-subasta, de las obras de cons
trucción de 300 viviendas en Suriá (Bar
celona), por un presupuesto de licitación 
de doscientos treinta y ocho millones qui
nientos tres mil ciento cuarenta y cinco 
(238.503.145) pesétas.

El plazo de ejecución será de veinticua
tro meses y la fecha prevista para su 
comienzo el 30 de junio'de 1976.

El proyecto, pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares y demás documen
tación complementaria base de la licita
ción estarán de manifiesto en las oficinas 
de la Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda en Barcelona, y en la Ofi
cina de Información del Instituto Nacional 
de la Vivienda, plaza San Juan de la 
Cruz, 2, Madrid.

Los licitadores deberán acreditar haber 
prestado fianza provisional por un impor
te de cuatro millones setecientas setenta 
mil sesenta y tres (4.770.063) pesetas, en la 
forma prevista en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

Para poder concurrir a la licitación los 
empresarios deberán estar clasificados en 
el grupo C, subgrupo 2, categoría e), se
ñalados en la Orden d0 27 de marzo de
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14 de'diciembre de 1973.

Los documentos que deberán aportar los 
licitadores y el modelo de proposición eco
nómica figuran en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

-La presentación de proposiciones deberá 
éfectuarse en las oficinas de la Delega
ción Provincial del Ministerio de la' Vi
vienda en Barcelona, o en el Registro del 
Instituto Nacional de la Vivienda, en ho
ras hábiles de oficina y antes de las doce 
horas del día en que se cumplan diez días 
hábiles contados a partir del siguiente a 
la inserción del anuncio de licitación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

La Mesa de Contratación se reunirá, 
para el acto público de la adjudicación 
provisional en la Sala de Juntas del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, a las diez 
horas del día en que se cumplan los cinco 
hábiles siguientes a la fecha en que tuvo 
lugar el cierre de admisión de proposi
ciones.

En todo caso, el pago del anuncio de li
citación se efectuará por el adjudicatario 
en el término de quince días hábileg si
guientes -& la fecha de notificación-de la 
resolución de adjudicación definitiva. •

Madrid, 14 de mayo de 1970.—El Di
rector general, Alejandro Rebollo Alvarez- 
Amandi.

Resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda por 
la que se anuncia concurso-subasta de 
las obras de construcción de 308 vivien
das, locales comerciales y urbanización 
en el Polígono -San Roque-, de Bada- 
lona (Barcelona).

Se anuncia licitación por el sistema de . 
concurso-subasta, de las obras de coíís-, 
trucción de 308 viviendas, locales comer
ciales y urbanización en el Polígono «San 
Roque», de Badalona (Barcelona), por un 
presupuesto de licitación de trescientos 
ochenta y siete millones novecientas cin
cuenta y siete mil quinientas cincuenta y 
ocho (387.957.558) pesetas.

El plazo de ejecución será de veinticua
tro meses y la fecha prevista para su 
comienzo el 30 de junio de 1976.

El proyecto, pliego de cláusulas adminis
trativas particulares y demás documenta
ción complementaria base de la licitación 
estarán de manifiesto en las oficinas de 
la Delegación Provincial del Ministerio de 
la Vivienda en Barcelona, y en la Oficina 
de Información del Instituto Nacional de 
la Vivienda, plaza San Juan de la Cruz, 2, 
Madrid.

Lo licitadores deberán acreditar haber 
prestado fianza provisional por un impor
te de siete millones setecientas cincuen
ta y nueve mil ciento cincuenta y una 
(7.759.151) pesetas, en la'forma prevista 
en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

Para poder concurrir a la licitación, los 
empresarios deberán acreditar estar clasi
ficados en él grupo C, subgrupo 2, catego
ría e), señalados en la Orden de 27 de 
marzo de 1968, en la forma prevista en la 
Orden de 14 de diciembre de 1973.

Los documentos que deberán aportar los 
licitadores y el modelo de proposición 
económica figuran en el pliego de cláusu
las administrativas particulares.

La presentación de proposiciones, deberá 
efectuarse en las oficinas de la Delegación 
Provincial del Ministerio de la Vivienda 
en Barcelona, o en el Registro del Insti
tuto Nacional de-la Vivienda, en horas 
hábiles de oficina y antes de las doce ho
ras del día en que se cumplan diez días 
hábiles contados a partir del siguiente a 
la inserción del anuncio de licitación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

La Mesa de Contratación se reunirá 
para el acto público de la adjudicación 
provisional eñ la Sala de Juntas del Ins
tituto Nacional de,la Vivienda, a las diez 
horas dél día en que se cumplan los cinco 
hábiles siguientes a la fecha en. que tuvo 
lugar el cierre de admisión de proposi
ciones.

En todo caso, el pago del anuncio de lici
tación .se efectuará por el adjudicatario en 
el término de quince días hábiles siguien
tes a la fecha de notificación de la reso
lución de adjudicación definitiva.

Madrid, 14 de mayo de 1976.—El Di
rector general, Alejandro Rebollo Alvarez- 
Amándi.

Resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda por 
la que se anuncia concurso-subasta de 
las obras de construcción de 496 vivien
das, locales comerciales y urbanización 
en el Polígono -La Balconada», de'Man- 

' resa (Barcelona).

Se anuncia licitación por el sistema de 
concurso-subasta de las obras de construc
ción de 496 viviendas, locales comerciales 
y urbanización en el Polígono «La Balco
nada», de Manresa (Barcelona), por un 
presupuesto de licitación de quinientos 
dieciséis millones trescientas cuarenta y 
cuatro mil trescientas dos (516.344.302) pe
setas.

El plazo de' ejecución será de dieciocho 
meses y la fecha prevista .para su comien
zo el 30 de junio de 1976.

El proyecto, pliego de cláusulas adminis
trativas particulares y demás documenta
ción complementaria base de la licitación 
estarán de manifiesto en las oficinas de 
la Delegación Provincial del Ministerio de 
la Vivienda en Barcelona, y en la Oficina 
de Información del Instituto Nacional de 
la Vivienda,- plaza San Juan de la Cruz, 2, 
Madrid.

Los licitadores deberán acreditar haber 
prestado fianza provisional por un impor
te de diez millones trescientas veintiséis 
mil ochocientas ochenta y seis (10.326.886) 
pesetas, en la forma prevista en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares.

Para poder concurrir a la licitación, los 
empresarios deberán acreditar estar clasi
ficados en el grupo C, subgrupó 4, catego
ría e), señalados en la Orden de 27 de 
marzo de 1968, en la forma prevista en la 
Orden de 14 de diciembre de 1973.

Los documentos que deberán aportar los 
licitadores y . el modelo de proposición eco
nómica figuran en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

La presentación de proposiciones deberá 
efectuarse eñ las oficinas de la Delegación 
Provincial del Ministerio de la Vivienda 
en Barcelona, o en el Registro del Institu
to Nacional de la Vivienda, en horas há
biles de' oficina y antes' de las doce horas 
del día en que se cumplan diez días hábi
les contados a partir del siguiente a la 
inserción del anuncio de licitación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

La Mesa de Contratación se reunirá 
para el acto público de la adjudicación 
provisional en la Sala de Juntas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, a las diez 
horas del día en que se cumplan los cinco 
hábiles siguientes a la fecha en que tuvo 
Jugar el cierre de admisión de proposi
ciones.

En todo caso, el pago del anuncio de 
licitación se efectuará por el adjudicatario 
en el término, de quince días hábiles si
guientes a la fecha de notificación de la 
resolución de adjudicación definitiva.

Madrid. 14 de mayo de 1976.—El- Di
rector general, Alejandro Rebollo Alvarez- 
Amandi.

Resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda por la 
que se anuncia concurso-subasta para 
la adjudicación de las obras de cons
trucción de 84 viviendas en Olesa de 
Montserrat (Barcelona).

Se anuncia licitación por el sistema de 
concurso-subasta, de las obras «Je cons
trucción de 64 viviendas en Olesa, de 
Montserrat (Barcelona), por un presupues
to de licitación de sesenta y un millones 
cuarenta y cinco mil trescientas ochenta 
y tres (61.045.383) pesetas.

El plazo de ejecución será de doce me
ses y la fecha prevista para su comienzo 
el 30 de j unió de 1976.

El proyecto, pliego de cláusulas adminis
trativas particulares y demás documenta
ción complementaria base de la “licitación 
estarán de manifiesto en las oficinas de 
la Delegación Provincial del Ministerio de 
la Vivienda en Barcelona, y en la Oficina 
de Información del Instituto Nacional de 
la Vivienda, plaza San Juan de la Cruz, 
número 2, Madrid.

Los licitadores deberán acreditar haber 
presentado fianza provisiondi por un im
porte de un millón doscientas veinte mil 
novecientas ocho (1.220.903) pesetas, en Ja 
forma prevista en el pliego de cláusulas' 
administrativas particulares.

Para poder concurrir a la licitación,, los 
empresarios deberán acreditar estar cla
sificados en el grupo C, subgr.upo 2, cate
goría e), señalados en la Orden de, 27 de 
marzo de 1968, en la forma prevista en- ¡a 
Orden de 14 de diciembre de 1973.

Los documentos que deberán aportar los 
licitadores y el modelo de proposición eco
nómica figuran en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

La presentación de proposiciones deberá 
efectuarse en las oficinas de la Delegación 
Provincial del Ministerio de la Vivienda 
en Barcelona, o en el Registro del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, en horas 
hábiles de oficina y antes de las doce ho
ras del día en que se cumplan diez dias 
hábiles contados a partir del siguiente a 
la inserción del- anuncio de licitación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

La Mesa de Contratación se reunirá 
para el acto público de la adjudicación 
provisional en la Sala de Juntas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, a las diez 
horas del día en que se cumplan los cinco 
hábiles"5iguientes a la fecha eñ que tuvo 
lugar el cierre de admisión de proposi
ciones.

En todo caso, el pago del anuncio de li
citación se efectuará por el adjudicatario 
en el término de quince días hábiles si
guientes a la fecha de notificación de la 
resolución de adjudicación definitiva.

Madrid, 14 de mayo de 1976.—El Di
rector general, Alejandro Rebollo Alvarez- 
Amandi.

'Resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda por 
la que se anuncia concurso-subasta de 
las obras de construcción de 232 vivien
das y urbanización en Cáceres.

Se anuncia licitación por el sistema de 
concurso-subasta, de las obras de cons
trucción de 232 viviendas y urbanización 
en Cáceres, por un presupuesto de licita
ción de ciento cuarenta millones setecien
tas sesenta y seis mil doscientas sesenta 
y cuatro (140.766.264) pesetas.

El plazo de ejecución será de veinticua
tro meses y la fecha prevista para su co
mienzo el 30 de junio de 1976.

El proyecto, pliego de cláusulas adminis
trativas particulares y demás documenta
ción complementaria base de.la licitación 
estarán de manifiesto en las oficinas de 
la Delegación Provincial del Ministerio de 
la Vivienda en Cáceres, y en la Oficina 
de Información del Instituto Nacional de



la Vivienda, plaza de San Juan de la 
Cruz, número 2, de Madrid.

Los licitadores deberán acreditar haber 
prestado fianza provisional por un impor
te de dos millones ochocientas quince mil 
trescientas veinticinco pesetas (2.815.325) 
pesetas, en la forma prevista en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares.

Para poder concurrir a la licitación, los 
empresarios deberán acreditar estar clasi
ficados en el grupo C, subgrupo 2, catego
ría e), señalados en la Orden-de 27 de 
marzo de 1968, en la forma prevista en la 
Orden de 14 de diciembre de 1973.

Los documentos que deberán aportar los 
licitadores y el modelo de proposición eco
nómica figuran en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

La presentación de proposiciones deberá 
efectuarse en las oficinas de la Delega
ción Provincial del Ministerio de la Vi
vienda én Cáceres, o en el Registro del 
Instituto Nacional de la Vivienda, en ho
ras hábiles de oficina y antes de las doce 
horas del día en que se cumplan diez días 
hábiles contados a partir del siguiente a 
la inserción del anuncio de licitación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

La Mesa de Contratación se reunirá 
para el acto público de la adjudicación 
provisional en la Sala de Juntas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, a las diez 
horas del día en que se cumplan los cinco 
días hábiles siguientes a la fecha en que 
tuvo lugar el cierre de admisión de pro
posiciones.

En todo caso, el pago del anuncio de 
licitación se efectuará por el adjudicata
rio en el término de quince días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación de la 
resolución de adjudicación definitiva.

Madrid, 14 de mayo de 1976.—El Di
rector general, Alejandro Rebollo Alvarez- 
Amandi.

Resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda por 
la que se anuncia concurso-subasta de 
las obras de construcción de 100 vivien
das en Trujillo (Cáceres).

Se anuncia licitación por el sistema de 
concurso-subasta, de las obras de cons
trucción de 100 viviendas en Trujillo (Cá
ceres), por un presupuesto de licitación 
de ciento dos, millones quinientas cuatro 
mil novecientas cinco (102.504.905) pesetas.

El plazo de ejecución será de dieciocho 
meses y la fecha prevista para su comien
zo el 30 de junio de 1976.

El proyecto, pliego de cláusulas adminis
trativas particulares y demás documenta
ción complementaria base de la licitación 
estarán de manifiesto en las oficinas de la 
Delegación Provincial del Ministerio de 
la Vivienda en Cáceres, y en la Oficina de 
Información del Instituto Nacional de la 
Vivienda, plaza San Juan de la Cruz, 2, 
Madrid.

Los licitadores deberán acreditar haber 
prestado fianza provisional por un impor
te de dos millones cincuenta mil noventa 
y ocho (2.050.098) pesetas, en la forma pre
vista en el pliego de cláusulas adminis
trativas particulares 

Para poder concurrir a la licitación, los 
empresarios deberán aoreditar estar clasi
ficados en el grupo C, subgrupo 2, cate
goría e), señalados en la Orden de 27 de 
marzo de 1968, en la forma prevista en la 
Orden de 14 de diciembre de 1973.

Los documentos que deberán aportar los 
licitadores y el modelo de proposición eco
nómica figuran en el pliego^de cláusulas 
administrativas particulares.

La presentación de proposiciones deberá 
efectuarse en las oficinas de la Delegación 
Provincial del Ministerio de la Vivienda 
en Cáceres, o en el Registro del Instituto 
Nacional de la Vivienda, en horas hábiles

de oficina y antes de las doce horas del 
día en que se cumplan diez días hábiles 
contados a partir del siguiente a la' in
serción del anuncio de licitación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

La Mesa de Contratación se reunirá 
para el acto público de la adjudicación 
provisional en la Sala de Juntas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, a las diez 
horas del día en que se cumplan los cinco 
hábiles siguientes a la fecha en que tuvo 
lugar el' cierre de admisión- de proposi
ciones.

En todo caso, el pago del anuncio de li
citación se efectuará por el adjudicatario 
en el término de quince días hábiles si
guientes a la fecha de notificación de la 
resolución de la adjudicación definitiva.

Madrid, 14 de mayo de 1976.—El Di
rector general, Alejandro Rebollo Alvarez- 
Amandi.

Resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda pol 
la que se anuncia concurso-subasta de 
las obras de construcción de 98 vivien
das y urbanización en Crevillente (Ali
cante). 

Se anuncia licitación por el sistema de 
concurso-subasta, de las obras de cons
trucción de 98 viviendas y urbanización 
en Crevillente (Alicante), por un presu
puesto de licitación de cuarenta y ocho 
millones ciento cuarenta mil seiscientas 
noventa y cinco (48.140.895) pesetas.

El plazo de ejecución será de dieciocho 
meses y la fecha prevista para su comien
zo el 30 de junio.de 1976.

El proyecto, pliego de cláusulas adminis
trativas particulares y demás documenta
ción complementaria base de la licitación 
estarán de manifiesto en las oficinas de 
la Delegación Provincial del Ministerio de 
la Vivienda en Alicante, y en la Oficina 
de Información del Instituto Nacional de 
la Vivienda, plaza de San Juan de la 
Cruz, número 2, de Madrid.

Los licitadores deberán acreditar haber 
prestado fianza provisional por un impor
te de novecientas sesenta y dos mil ocho
cientas catorce (962.814) pesetas, en la for
ma prevista en el pliego de cláusulas ad
ministrativas particulares.

Para poder concurrir a la licitación, los 
empresarios deberán acreditar estar clasi
ficados en el grupo C, subgrupo 2, cate
goría d), señalados en la Orden de 27 de 
marzo de 1968, en la forma prevista en la 
Orden de 14 de diciembre de 1973.

Los documentos que deberán aportar los 
licitadores y el modelo de proposición eco
nómica figuran en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

La presentación de proposiciones deberá 
efectuarse en las oficinas de la Delegación 
Provincial del Ministerio 'de la Vivienda 
en Alicante, o en el Registro del Institu
to Nacional de la Vivienda, en horas há
biles de Oficina y antes de las doce horas 
del día en que se cumplan diez días hábi
les contados a partir del siguiente a la 
inserción del anuncio de licitación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

La Mesa de. Contratación se reunirá 
para el acto público de la adjudicación 
provisional en la Sala de Juntas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, a las diez 
horas del día en que se cumplan los cinco 
días hábiles siguientes a la fecha en que 
tuvo lugar el cierre de admisión de pro
posiciones.

En todo caso, el pago del anuncio de li
citación se efectuará por el adjudicatario 
en el términá de quince días hábiles si
guiente a la fecha de notificación de la 
resolución de adjudicación definitiva.

Madrid, 14 de mayo 'de 1976 —El Di
rector general, Alejandro Rebollo Alvarez- 
Amandi.

Resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda por 
la que se anuncia concurso-subasta para 
la adjudicación de las obras de cons
trucción de 1.333 viviendas en Elche 
(Alicante).

Se anuncia licitación por el sistema de 
concurso-subasta, de las obras de cons
trucción de 1.338 viviendas en Elche' (Ali
cante), por un presupuesto de licitación 
de mil cincuenta y nueve millones tres
cientas cincuenta mil cuatrocienta setenta 
y cuatro (1.059.350.474) pesetas.

El plazo de ejecución será de veinticua
tro meses , y la fecha prevista para su co
mienzo el 30 de junio de 1976.

El proyecto, pliego de cláusulas adminis
trativas particulares y demás documentos 
complementarios base de la licitación es
tarán de manifiesto en las oficinas de la 
Delegación Provincial del Ministerio de la 
Vivienda en Alicante, y en la Oficina de 
Información del Instituto Nacional de la 
Vivienda, plaza de San Juan de la Cruz, 
número 2, de Madrid.

Los licitadores deberán acreditar haber 
prestado fianza provisional por un impor
te de veintiún millones ciento ochenta y 
siete mil nueve (21.187.009) pesetas, en la 
forma prevista en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

Para poder concurrir a la licitación, los 
empresarios deberán acreditar estar clasi
ficados en el grupo C, subgrupo 2, cate
goría e), señalados en la Orden de 27 de 
Ujarzo de 1968, en la forma prevista en la 
Orden de 14 de diciembre de 1973.

Los documentos que deberán aportar los 
licitadores y el modelo de proposición eco- 

-nómica figuran en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

La presentación de proposiciones deberá 
efectuarse en las oficinas de la Delegación 
Provincial del Ministerio de la Vivienda 
en Alicante, a en el Registro del Institu
to Nacional de la Vivienda, en horas há
biles de oficina y antes de las doce horas 
del día en que se cumplan diez días hábi
les, contados a partir del siguiente a la in
serción del anuncio de licitación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

La Mesa de Contratación se reunirá 
para el acto público de la adjudicación 
provisional en la Sala de Juntas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, a las diez 
horas del día en que se cumplan los cinco 
días hábiles siguientes a la fecha en que 
tuvo lugar el cierre de admisión de pro
posiciones.

En todo caso, el pago del anuncio de 
licitación se efectuará por el adjudicatario 
en el término de quince días hábiles si
guientes a la fecha de notificación de la 
resolución de adjudicación definitiva.

Madrid, 14 de mayo de. 1976.—El Di
rector general, Alejandro Rebollo Alvarez- 
Amandi.

Resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda por 
la que se anuncia concurso-subasta de 
las obras de 258 viviendas y urbaniza
ción en Sabadell (Barcelona).

Se anuncia licitación por el sistema de 
concurso-subasta, de las obras de cons
trucción de 256 viviendas y urbanización 
en Sabadell (Barcelona), por un presu
puesto de licitación de doscientos veinti
cuatro millones cuatrocientas sesenta mil 
setecientas ochenta y cuatro (224.460.784) 
pesetas.

El plazo de ejecución, será de dieciocho 
meses y la fecha prevista para su comien
zo el 30 de junio de 1976.



El proyecto, pliego de cláusulas adminis
trativas particulares y demás documenta
ción complementaria base de la licitación 
estarán de manifiesto en las oficinas de 
la Delegación Provincial del Ministerio de 
la Vivienda en Barcelona, y en la Oficina, 
de Información del Instituto Nacional de 
la Vivienda, plaza de San Juan de la 
Cruz, número 2, de Madrid.

Los'licitadores deberán acreditar haber 
prestado fianza provisional por un im
porte de cuatro millones cuatrocientas 
ochenta y nueve mil doscientas dieciséis 
(4.489.216) pesetas.

Para poder concurrir a la licitación, los 
empresarios deberán acreditar estar clasi- , 
ficados en el grupo C, subgrupo 2, cate
goría e), señalados en la Orden de 27 de 
marzo de 1968, en la forma prevista en la 
Orden de 14 de diciembre de 1973.

Los documentos que deberán aportar los 
licitadores y el modelo de proposición eco
nómica figuran en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

La presentación de proposiciones deberá 
efectuarse en las oficinas de la Delegación 
Provincial del Ministerio de la Vivienda 
en Barcelona, o en el Registro del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, en horas 
hábiles de oficina y antes de las doce ho
ras del día en que se cumplan diez días 
hábiles contados a partir del siguiente a 
la inserción del anuncio de licitación en 
el «Boletín Oficial del Estado». •

La Mesa de Contratación se reunirá 
para el acto público de la adjudicación 
provisional en la Sala de Juntas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, a las diez 
horas del día en que se cumplan los cinco 
días hábiles siguientes a la fecha en que 
tuvo lugar el cierre de admisión de pro
posiciones.

En todo caso, el pago del anuncio de 
'licitación se efectuará por el adjudicatario 
en el término de quince días hábiles si
guientes a la fecha de notificación de la 
resolución de adjudicación definitiva.

Madrid, 14 de mayo de 1970.—El Di
rector general, Alejandro Rebollo Alvarez- 
Amandi.

Resolución del Patronato de Casas para 
Funcionarios del Ministerio de la Vi
vienda, por la que se anuncia la celebra
ción de concurso-subasta para la cons
trucción de 108 viviendas, locales co- 

-merciales y garaje en la plaza de Cas
tilla de Madrid.

Este Patronato convoca concurso-subas
ta para la adjudicación de las obras de 
referencia, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a ciento noventa y tres millones 
ciento veinticinco mil quinientas ochenta 
y cuatro (193.125.S84) pesetas.

La fianza provisional necesaria para to
mar "parte en la licitación se fija en tres 
millones ochocientas sesenta y dos mil 
quinientas doce (3.862.512) pesetas. - 

El proyecto, pliego de condiciones, mo
delo de proposición y requisitos a cum
plir por los licitadores, estarán de mani
fiesto en los locales del Patronato, situa
dos en la planta baja del Ministerio de 
la Vivienda, plaza de San Juan de la 
Cruz, número 3, Madrid; durante el pe
ríodo de admisión de proposiciones, que se 
fija en veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», anuncio que correrá a 
cargo del adjudicatario de las obras.

La apertura de pliegos se efectuará por 
la Mesa el décimo día hábil siguiente 
a aquel en que finalice el plazo de licita
ción.

NÍadrid, n de mayo de 1976~—El Subse
cretario-Presidente, Bayón Mariné.

ADMINISTRACION LOCAÉ

Resolución de la Diputación Provincial de 
Madrid por la que se anuncia subasta 
para contratar las obras de ensancRe 
del camino vecinal de Moralzarzal a 
Mataelpino, punto kilométrico .3,425 da 
la N-801, de Madrid a Navacerrada.

Se convoca subasta para lá ejecución 
de las obras de ensancne del camino ve
cinal de Moralzarzal a Mataelpino, punto 
kilométrico 3,425 dle la N-601, de Madrid 
a Navacerrada, con arreglo al proyecto 
y pliego de condiciones expuestos en la 
Sección de Fomento-

Tipo; 1.786.492 pesetas.
Plazo de ejecución: Un mes.
Garantía provisional: 40.730 poseías. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

ció de adjudicación, salvo lo dispuesto 
en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
pudiendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por 
e>l citado Reglamento, Incluidas las cédu
las del Banco de Crédito Local.

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la ma
ñana, durante veinte días hábiles, a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la 
fecha de presentación de la plica.

Apertura de plicas; En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termi
nación dej plazo de presentación.

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspen
sión automática de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio de la subasta.

Existe crédito suficiente en el presu
puesto de gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización supe
rior alguna.

Modelo de proposición
Don ....,., en nombre propio (p en re

presentación de ......). vecino de ...... con
domiciilo en ....... enterado del proyecto
y pliegos de condiciones a regir en la
subasta para la contratación de ......  se
compromete a su ejecución, con estricta 
sujeción a los mismos, por un precio de
.....  pesetas (en letra y número).

(Fecha y firma del lidtador.) ■ i
Madrid, 10 de mayo de 1970.—El Se

cretario interino, J. N. Carmona.—3.350-A

Resolución de la Diputación Provincial de 
Madrid por la que se anuncia subasta 

' para contratar las obras de capa de 
rodadura en el camino vecinal de Ar
ganda a Valdilecha (puntos kilométricos 
0 al 5,800).

Se'convoca subasta para la ejecución 
de las obras de capa de rodadura en 
el camino vecinal de Arganda a Valdi
lecha (puntos kilométricos 0 al 5,600), con 
arreglo al proyecto y pliego de condi
ciones expuestos en esta Sección de Fo
mento.

Tipo: 8.160.234 pesetas.
Plazo de ejecución: Tres meses. 
Garantía provisional: 152.400 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto 
en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
pudiendo constituirse, ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las cé
dulas del Bando de Crédito Local.

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la ma
ñana. durante veinte días hábiles, a par
tir del s' -'uiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de 
al menos, cuarenta y ocho horas a la 
fecha de presentación de la plica.

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termi
nación del plazo de presentación.

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este annncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego ue condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspen
sión aútomática de la licitación. Una. vez 
resueltas las. mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio de la subasta.

Existe crédito suficiente en el presu
puesto' de gastos, no precisando la validez 
de este contrato autorización superior al
guna. _

Modelo de proposición,

Don ..... . en nombre propio (o en re
presentación de ..... ), vecino de ....... con
domicilio en ....... enterado del proyecto
y pliegos de condiciones a regir en lá
subasta para la contratación de ......  se
condiciones expuestos en la Sección de Fo- 
sujeción a los mismos, por un precio de 
..... pesetas (en letra y número).

(Fecha y. firma del licitador.)

Madrid, lo de mayo de 1976.—El Secre
tario interino, J. N. Carmona.—3.349-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Madrid por la que se anuncia subasta 
para contratar las obras de riego asfál
tico del camino vecinal de Cenicientos 
a Pelahustan.

Se convoca subasta para la ejecución 
de las obras de riego asfáltico del cami
no vecinal de Cenicientos a Pólahustan, 
con arreglo al proyecto y pliego de con
diciones expuesto en la Sección de Fo
mento.

Tipo: 9.225.357 pesetas.
Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Garantía provisional: 188.000 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto 
en el artículo 82 dei Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
pudiendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las cédu
las del Banco de Crédito Local.

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce .de la ma
ñana, durante veinte días hábiels, a par
tir der siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con úna antelación de 
al menos; cuarenta y ocho horas a la 
fecha de presentación de la plica.

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel 25. a las doce horas 
del día hábil siguiente al de terminación 
de] plazo de presentación.

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la pubilcación >de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» do 
la provincia, podrán inteponerse reclama
ciones contra el pleigo de condiciones, 

-produciéndose, en este caso, la suspen
sión automática de la licitación .Una vez 
resueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio de la subasta.

Existe crédito suficiente en el presu
puesto de gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización supe
rior alguna.



Modelo de proposición

Don .......  en nombre propio (o en re
presentación de ......). vecino de ...... . con
domicilio en ....... enterado del proyecto
y pliegos de condiciones a regir eñ la
subasta para la contratación de ...... . se
compromete a su ejecución, con estricta 
sujeción a los mismos, por un precio de 
...... pesetas (en letra y número).

(Fecha y firma del licitador.)

Madrid, 10 de mayo de 1976.—El Secre
tario interino, J. N. Carmona.—3.352-A.

Resolución del Ayuntamiento de Castellón 
de la Plana por la que se anuncia su
basta de las obras de «Proyecto de ur
banización en la avenida de Almazora, 
entre las calles de Burriana y Número 
uno». '

Se anuncia subasta para la adjudicación 
de las obras de «Proyecto de urbanización 
de la. avenida de Almazora, entre las ca
lles de Burriana y Número uno», bajo el 
tipo de 6.453.746 pesetas, y con arreglo al 
proyecto que está de manifiesto en la Sec
ción de 'Fomento de la Secretaría muni
cipal.

La duración del contrato, incluido el 
período de garantía, será de doce meses, 
verificándose los pagos con cargo al pre
supuesto correspondiente y previos los trá
mites establecidos en las disposiciones vi
gentes.

Para tomar parte en la subasta, los Imi
tadores deberán constituir previamente la 
garantía provisional de 258.150 pesetas-, 
la definitiva será de 387 225 pesetas, en la 
forma establecida en el artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del timbre correspondiente y reintegra
das con sello municipal de igual clase, se 
ajustarán al modelo que al final se insér- 
ta, y se presentarán, dentro de sobre ce
rrado, en la Sección expresada, durante 
las horas de oficina, desde el día siguiente 
hábil al de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» hasta 
las doce horas del día anterior a] de la 
subasta, acompañándose el documento na
cióla] de identidad el carnet de Empre
sa cón responsabilidad, el resguardo de 
la constitución de la garantía provisional, 
documento acreditativo de hallarse al co
rriente en el pago de los Seguros Socia
les e Impuesto Industrial (Licencia Fis
cal), y la declaración de no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad, según 
dispone el artículo 30 del citado Regla
mento.

La apertura de plicas se verificará en 
el despacho oficiál de la Alcaldía-Presi
dencia del Ayuntamiento, a las doce ho
ras del siguiente día hábil en que se cum
plan los veinte días también hábiles de 
la inserción de este arfuncio en el ex
presado «Boletín Oficial del Estado».

Modelo de proposición

Don ....... mayor de edad, vecino de
....... con domicilio en la calle .......  núme
ro ....... provisto de documento nacional
de identidad número ....... expedido en
....... con fecha ....... enterado del proyecto
y pliegos de condiciones que han de regir 
en la subasta para la contratación de 
las obras de ....... se compromete a reali
zar las mismas por la cantidad de ......
pesetas (se expresará la cantidad en le
tra). con estricta sujeción a los docu
mentos antes mencionados.

(Fecha y firma del proponente.)

Castellón de la Plana, 30 de abril de 
1976.—El Alcalde.—9.354-C.

Resolución de la Mancomunidad Intermu-
nicipal Santa María de Barbará-Sardan- 

- yola, Ciudad Badía (Barcelona), por la
que se anuncia subasta para arrenda
miento de local comercial.

En cumplimiento de lo acordado por 
la Comisión Gestora, se anuncia subasta 
para lá adjudicación, en arrendamiento, 1 
del local comercial número 56, sito en 
avenida de Burgos, número 26, de Ciudad 
Badía.

Actividad; Sin destino específico, inclu
so farmacias, estancos, panaderías y En
tidades bancarias o de ahorro. Se exclu
yen por Consiguiente, únicamente, con 
modificación expresa de la cláusula 7.*, 
apartado 4.°, del pliego .de condiciones ti
po, las actividades que puedan calificarse 
como inmorales, incómodas, insalubres o 
peligrosas.

Prima base de licitación, al alza-, 100.000 
pesetas.

Renta mensual: La renta mensual del 
arrendamiento será de 20.000 pesetas.

Presentación de plicas: Las proposicio
nes se podrán presentar en las oficinas 
de la Mancomunidad, de nueve a trece 
horas, durante ©1 plazo de veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
la última publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» o en el de la provincia, 
del anuncio convocando . esta subasta.
. Duración del contratoi Dos años, pro
rrogabas, de acuerdo con lo dispuestc 
en la Ley de Arrendamientos Urbanos.

Condiciones: El pliego de condiciones 
está de manifiesto en las oficinas de la 
Mancomunidad, sitas en Calle Santander, 
número 2, de Ciudad Badía, de las nueve 
a las trece horas, durante el plazo de 
licitación. En el referido pliego consta 
expresamente el compromiso del adjudi
catario de construir en ©1 plazo de dos 
años un Centro social.

Fianzas: Provisional. 3.000 pesetas; de
finitiva, cuatro mensualidades de' 1 a 
renta.

Modelo de, proposición

El modelo oficial de instancia se en
tregará en las oficinas de la Mancomu
nidad. y la proposición económica, debi
damente reintegrada, se ajustará al si
guiente modelo: Don ....... ' con domicilio
én ....... calle ....... número ....... piso .......
puerta ....... de ...... años de edad, de
profesión ......, provisto del documento na
cional de identidad número ...... , expedido
en ...... el día ...:.. de ...... de 19 .......
en plena posesión de su capacidad jurí
dica y de obrar, en nombre propio (o
en representación de ......, con domicilio
social en ......, calle ........ número ...... .
piso ....... puerta ......), toma parte- en
la subasta de adjudicación, en arrenda
miento, del local comercial número 56 
de Ciudad Badía, según anuncio publica
do en e) «Boletín Oficial del Estado» (o ~
de la provincia) de fecha ....... a cuyos
efectos se hace constar:

a) Ofrece, en concepto de prima do
adjudicación del local comercial número 
56. sitp en avenida de Burgos, número 
26, de Ciudad Badía, la cantidad de pe
setas .......

b) Acepta una renta mensual de 20.000 
pesetas, así como las demás condiciones 
económicas y jurídicas del modelo de con
trato aprobado por la Comisión Gestora 
de la Mancomunidad Intefmunicipal San
ta María de Barbará-Sard anyola, compro
metiéndose de forma expresa a la cons
trucción de un Centro social en el plazo 
y condiciones señalados en el anexo al 
pliego de condiciones.

(Fecha y firma.)

Apertura de plicas; El acto público de 
la apertura de plicas tendrá lugar a las 
dope horas del día hábil siguiente al de 
la conclusión del plazo de , admisión • 
de proposiciones, en las propias oficinas 
de la Mancomunidad o' local que se habi
lite al efecto.

Gastos: El adjudicatario queda obligado 
a pagar el importe de los anuncios y 
de cuantos otros gastos se originen con 
motivo de los trámites- preparatorios y 
de la formalización del contrato.

Reclamaciones: De conformidad con el 
artículo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, se ex
ponen al público el pliego de condiciones 
y anexo correspondiente, durante el plazo 
de ocho días, contados a partir del si
guiente a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
a efectos de reclamación. 

Autorizaciones: No se precisan.

Ciudad Badía, 12 de mayo de .1976.—El 
Gerente, José Gil Sanz.—5.881-C.

Resolución del Patronato Municipal de la 
Vivienda del Ayuntamiento de Barcelo
na por la que se anuncid subasta para 
contratar las obras de remodelación de 
los desagües de los bloques de la «Tri
nidad Nueva».

En cumplimiento del Decreto de la Al
caldía de 29 de abril de 1976, este Patro
nato convoca por subasta la realización 
de las obras de remodelación de los 
desagües de los bloques de la «Trinidad 
Nueva».

Además del pliego de condiciones par
ticulares se establecen las siguientes de
terminaciones.-

1. * Es objeto de subasta las obras de 
remodelación de los desagües de los blo
ques de la «Trinidad Nueva», bajo el 
tipo de licitación de once millones nove
cientas setenta y siete mil novecientas 
cuarenta (11.977.940) pesetas.

2. * Las obras deberán empezar dentro 
del plazo de quince días,' a oontar desde 
la fecha de la comunicación del acuerdo 
de adjudicación, y deberán quedar total
mente terminadas dentro del plazo má
ximo de tres meses, con las siguientes 
etapas:

Zona 1: Días 1 al 25.
Zona 2: Días 10 al 40.
Zona 3: Días 30 al 50.
Zona 4: Días 40 al 60.
Zona 5: Días 50 al go.

La delimitación de las zonas respectivas 
consta en el plano que obra- en el refe
rido Servicio Técnico.

3. a La garantía provisional para parti
cipar en la subasta deberá ser previa
mente constituida en la Caja del Patro
nato o en la General de Depósitos o 
mediante aval bancario, y su cuantía es 
de ciento treinta y nueve mil ochocientas 
ochenta y nueve pesetas con veinte cén
timos (139.889,20 pesetas).

La garantía definitiva y la complemen
taria, en su caso, se calcularán de acuer
da con lo dispuesto en el articulo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, y deberá deposi
tarla el adjudicatario en el plazo máximo 
de quince días, a partir del siguiente a 
aquel en que se le’comunique la adjudi
cación a su favor.

4. a En sobre cerrado, en el que figu
rará la inscrioción: «Proposición para 
tomar parte en la subasta pública para 
la adjudicación de las obras de remode
lación de los desagües de los bloques de 
la «Trinidad Nueva», se incluirán los. si
guientes datos y documentos:

a) Nombre o razón social del contra
tista.

b) Domicilio.
c) Capital escriturado, caso de tratar

se de uná Sociedad.
d) Organos representativos y personas 

físicas que los integran, con expresión



de sus facultades, también. si se trata 
de una Sociedad.

e) Fondos propios de la Empresa, in
tegrados por la suma de capital, reservas 
y préstamos o aportaciones de terceros 
que éstos se comprometen a no retirar 
mientras se halle pendiente la garantía 
derivada del contrato.

f) Fotografía del carné de Empresa 
con responsabilidad y de ~us renovacio
nes de acuerdo con la normativa vigente.

g) Expresión de que ninguna de las 
personas a que se refieren los apartados 
a) y di se hallan incursos en los casos 
de incapacidad o incompatibilidad enu
merados en los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales y artículo 47 de la Ley 
de Régimen Especial del Municipio de 
Barcelona.

h) Expresión de trabajos similares a 
los que son objeto de la licitación reali
zados por el contratista y de la organi
zación técnica con que cuenta la Empre
sa para la ejecución de las obras.

i) Proposición redactada de acuerdo 
con el modelo -que figura a continuación 
de este anuncio.

5.a Los licitadores presentarán las pli-, 
cas en las horas hábiles de oficina, ante 
el Gerente ó funcionario que designe, en 
la sede del Patronato, desde el día si
guiente de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», hasta 
las doce horas del día hábil anterior al 
de la apertura de plicas.

0.a El acto de apertura de plicas pre
sentadas a la subasta será público y se 
celebrará en la sala de subastas del Pa
tronato- (plaza de Fernando de Lesseps, 
12, 4.a piso), a las diez horas del día en 
que cumplan los veintiún días hábiles, 
a contar del siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», ante la Mesa presidida 
por el ilustrísimo señor Concejal Presi
dente de este Patronato o Consejero a 
quien delegue, otro Consejero y el Ge
rente del mismo, dando fe del acto el 
Notario que, por turno, corresponda.

7. a En caso de incumplimiento del pla
zo total establecido, el adjudicatario de 
las obras deberá satisfacer una multa, 
equivalente al uno por mil del presu
puesto total, por dia de retraso. En caso 
de incumplimiento de alguno de los pla
zos parciales, la multa será del medio 
por mil del presupuesto total.

8. a El Patronato oonsultará con la Aso
ciación de Vecinos de la «Trinidad Nue
va» cuantas dudas se plantearen respecto 
de la interpretación de las cláusulas del 
contrato.

9. a La dirección de las obras se llevará 
a cabo por los técnicos designados por el 
Patronato, que actuarán con el asesora- 
miento de los propuestos por la Asocia
ción de Yecinos.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de ........ con domicilio
en ...... , obrando en ..... . (exprésese si lo
hace en nombre propio o en representa
ción de una Sociedad u. otra persona), 
enterado de los pliegos de condiciones, 
presupuesto y demás normas que rigen 
la subasta de las obras de remodelación 
de los desagües de los bloques de la

«Trinidad Nueva», se compromete a rea
lizar los trabajos proyectados, por la can
tidad de ...... (en letra y número) pese
tas, y abonar a sus productores los 
jornales, pluses y demás cargas sociales 
exigidas por las disposiciones vigentes en 
materia laboral.

(Fecha y firma del proponente.)

Barcelona, 24 de mayo de 1970.—El 
Gerente, José María Martínez-Marí Ode- 
na.—6.081-C.

Resolución del Consorcio de Aguas y Sa
neamiento de la Comarca del Gran Bil
bao por la bue se anuncia el concurso 
publico para la contratación de una red 
de radioteléfonos.

Objeto de la licitación: Concurso públi
co para la contratación de una red do 
radioteléfonos que permita la comunica
ción permanente, en el sistema «simplex», 
de los siguientes puntos

Estación de tratamiento de Venta Alta 
(Arrigorriaga).

Presa de Ceánuri (Undúrraga).
Salto Barazar (Undúrraga).
Oficinas oentrales Consorcio (edificio 

«Albia-Bilbao»).
Depósito de Ugarte (Baracaldo). 
Depósito de Cruces.
Depósito de Portugalete.
Depósito de Gaztelueta.
Un vehículb móvil.

Tipo de licitación: El tipo máximo de 
licitación se fija en 1.400.000 pesetas. 

Fianza provisional-, 28.000 pesetas.
Pago: El 80 por 100 se satisfará contra 

certificación y una v®z recibidos provisio
nalmente los equipos, y el resto, conforme 
a lo establecido e>n la norma número 9 
del pliego de condiciones.

Fianza definitiva: El 4 por 100 del im
porte de la adjudicación definitiva.

Proposiciones: Se redactarán conforme 
al modelo que se inserta al final de este 
anuncio.

Expediente- Puede examinarse en la Se
cretaria General de este Consorcio,' sita 
en el edificio «Albia», cuarta planta, en 
la calle SanÜVioente, sin número, de Bil
bao, durante las horas de oficina, es de
cir, desde las ocho treinta a las catorce'
Ír desde las quince a las dieciocho homs, 
os días laborables excepto los sábados.

Presentación de plicas; En dicha Secre
taría General, a las citadas horas de ofi-' 
ciña, en los días hábiles, excepto sábados, 
dentro de un plazo de veinte días, conta
dos a partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do».

Apertura de plicas: Tendrá lugar en la 
Gerencia del Concordo, site en el men
cionado domicilio social del mismo, a las 
diecisiete horas del primer día hábil si
guiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan.

Modelo de proposición

Don ....... mayor de edad, vecino
de .......  con domidio en ......  y docu
mento nacional de identidad vigente nú
mero .......  en nombre propio (o en repre
sentación de .......  según poder bastan
teado unido), enterado del anuncio del 
concurso para la contratadón de una red 
de radioteléfonos, se compromete a reali
zarlo, ajustándose a las condiciones fija

das, en la suma de ...... (en letra y nú
mero) pesetas.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Bilbao, lo de mayo de 1978.—El Presi
dente, José Luis Berasategui Goicoechea.
3.539-A.

Resolución del Consorcio de Aguas y Sa
neamiento de la comarca del «Gran 
Bilbao» por la que se anuncia el con
curso público para contratar los traba
jos de limpieza de los locales del Con
sorcio situados en los edificios Albia l, 
Albia II y Uribitarte 8. „

Objeto de la licitación.- Contratar los 
trabajos de limpieza diaria de los locales 
del Consorcio situados en los edificios Al
bia I, Albia II y Uribitarte 8, así Como 
de la limpieza exterior e interior de ven
tanas.

Tipo de licitación: Indeterminado. 
Fianza provisional.- 75.000 pesetas. 
Fianza definitiva: Se constituirá de 

acuerdo con el artículo 82 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Pago: El pago se efectuará mensual
mente.

Proposiciones: Se redactarán oonforme 
al modelo que se inserta al final de este 
anuncio.

Expediente: Puede examinarse en la Se
cretaría General del Consorcio, sita en el 
edificio Albia, cuarta planta, de la calle 
San Vicente, s/n., Bilbao, durante las ho
ras de oficina, es decir, dg las ocho trein
ta a las catorce y • de las quince a las 
dieciocho horas de los días laborables, 
excepto sábados. A partir del día 15 de 
junio, las horas de oficina serán de ocho 
a las quince horas, excepto sábados.

Presentación de plicas: Se hará en la Se
cretaría General del Consorcio de Aguas, 
en las citadas horas de oficina, dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de plicas: Tendrá íugar en el 
domicilio social del Consorcio, calle San 
Vicente, s/n. —edificio Albia—' cuarta 
planta (Bilbao). a las diecisiete horas del 
día hábil inmediato siguiente a aquel en 
que termine la presentación de proposi
ciones.

Autorizaciones: No se precisan.

Modelo de proposición

Don .......  mayor de edad, con domici
lio en .......  en nombre propio (o en re
presentación de ...... . según poder nota
rial que acompaña), enterado del anun
cio publicado por el Consorcio para el 
Abastecimiento de Agua y Saneamiento 
de la comarca del «Gran Bilbao» y de los 
pliegos de condiciones que han sido apro
bados para la contratación, mediante con
curso público, de los trabajos de limpie
za de los locales del Consorcio situados 
en el edificio Albia I, Albia II y Uribi
tarte, número 8, se compromete a ejecu
tarlos oon sujeción a' los pliegos indica
dos en la cantidad de ......  pesetas (en le
tra y número) anuales.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Bilbao, 28 de mayo de 1978.—El Presi
dente del Consorcio, José Luis Berasate
gui Goicoechea.—4.278-A.


